
ORDENANZA FISCAL Nº 04 

REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS FUNDAMENTO Y REGIMEN JURIDICO 

 

Artículo 1. 

En ejercicio de las facultades reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 

así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, así como lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [en adelante 

TRLRHL], y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19 todos ellos del propio texto 

refundido, la Comarca del Jiloca conforme a lo establecido en el artículo 20 del mismo texto, 

establece la “Tasa por expedición de documentos administrativos”, que se regulará por la presente 

Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del TRLRHL. 

HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 2. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 

tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes que 

entienda la Administración o las Autoridades Comarcales. A estos efectos, se entenderá tramitada a 

instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por el 

particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado. No 

estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de 

devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones Comarcales de 

cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de 

competencia Comarcal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del 

dominio público Comarcal, que estén gravados por otra Tasa Comarcal o por los que se exija un 

precio público por esta Comarca. 

 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3. 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere 

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la 

tramitación del documento o expediente de que se trate. 



RESPONSABLES 

Artículo 4. 

1. Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias dispuestas en esta Ordenanza las 

personas o entidades establecidos en el artículo 42 de la Ley General Tributaria.  

2. Asimismo, serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias dispuestas en esta 

Ordenanza, las personas o entidades establecidas en el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 5.  

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los 

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente. 

La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o 

expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y 

notificación al interesado del acuerdo recaído. Las cuotas resultantes por aplicación de las tarifas 

contenidas en esta Ordenanza, se incrementa BOP TE Número 196 16 de octubre de 2006  rán un 

60% cuando los interesados soliciten expresamente con carácter de urgencia la tramitación de 

los expedientes que motiven el devengo. Se considera urgente cuando se solicite su expedición 

en un plazo no superior a 24 horas. 

 

TARIFAS 

Expedición de Certificados, 2 €  

Expedición de Certificaciones o informes de actuaciones que exijan estudio de los distintos 

departamentos o áreas Comarcales, 12 € 

Emisión de Informes particulares en temas de competencia Comarcal, 10 € 

Diligencia de cotejo de documentos, 0,20 € 

Diligencia de cotejo de expediente, 2 € 

Copia de documentos, 0,10 €/ folio. 

Copia de Planos, 3 €/ m2 o fracción de plano. 

Autorización en materia de turismo (tramitación expte.), 50 € 

Autorización de celebración de pruebas deportivas fuera de instalaciones. Por autorización, 30 € 

Por inscripción en pruebas selectivas de personal o bolsas de trabajo: 

Grupo A 26 € 

Grupo B 19 € 

Grupo C 13 € 

Grupo D 9 € 

Grupo E 7 € 



 

BONIFICACIONES DE LA CUOTA 

Artículo 6. 

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa 

de esta Tasa. 

DEVENGO 

Artículo 7. 

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la 

tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 

 

DECLARACIÓN E INGRESO. 

Artículo 8. 

La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación al presentar la solicitud de la tramitación del 

documento o expediente. 

Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que no vengan debidamente 

reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la 

deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas 

correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán 

los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 9. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y su calificación, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 

General Tributaria, y demás disposiciones que la completan y desarrollan. 

 

DISPOSICION FINAL 

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza serán de aplicación las normas contenidas en 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2002, de 17 de diciembre, General Tributaria y 

Reglamento General de Recaudación. La presente Ordenanza fiscal, debidamente aprobada, entrará 

en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma 

en el “Boletín Oficial” de la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa. 

 


